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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Radicado No. 680014003020-2021-00759-00 
 
Previo a la apertura formal del incidente de desacato propuesto por LEIDY 
VIVIANA MEJIA CADENA, actuando en nombre propio, y para dar cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991, se REQUIERE OFICIAR 
NUEVAMENTE a ARL POSITIVA, para que en el término de UN (1) día contado a 
partir del recibido de la comunicación respectiva: 
 
- Informe de forma concreta, el número de identificación (cedula de ciudadanía) 

del Doctor LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, Gerente Médico de 
Positiva Compañía de Seguros S.A., quien es el encargado de ordenar y dar el 
cumplimiento de los fallos de tutela con relación a Prestaciones asistenciales, 
ello de acuerdo a su contestación de fecha 17 de enero de 2021, lo anterior en 
aras de proceder individualizar responsabilidades en el cumplimiento al fallo de 
tutela ordenado por este juzgado el 16 de diciembre de 2021. 
 

- Informe de manera precisa y concreta, quién es el Superior Jerárquico de la 
entidad ARL POSITIVA, que se encuentra encargado de verificar el desempeño 
y labor encomendada al doctor LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
Gerente Médico de Positiva Compañía de Seguros S.A., como encargado de 
ordenar y dar el cumplimiento de los fallos de tutela con relación a Prestaciones 
asistenciales  indicando para tal fin nombre completo, identificación, dirección 
física y electrónica, y demás datos relevantes a fin de determinar a la persona 
encargada, se ser posible envíe la documentación donde conste lo peticionado.  

 
- Informe de manera precisa y concreta, quién es el Presidente de la entidad 

ARL POSITIVA, indicando para tal fin nombre completo, identificación, dirección 
física y electrónica, y demás datos relevantes para determinar la persona 
encargada de velar por el estricto cumplimiento de las órdenes judiciales, de ser 
posible, envíe la documentación que acredite lo informado. 

 
- Informe a esta sede judicial, sí el Ingeniero JORGE ALBERTO SILVA ACERO 

es el Superior Jerárquico del Doctor LUIS ERNESTO RODRÍGUEZ RAMÍREZ, 
y a su vez, sí el Sr. FRANCISCO MANUEL SALAZAR GÓMEZ, ostenta la 
calidad de presidente de la ARL POSITIVA, en casi afirmativo, allegue la 
documentación precisa. En caso contrario, se indique y precise quiénes 
ostentan tales cargos.  
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- Allegue certificado de existencia y representación de la ARL POSITIVA en 
donde se puedan extractar y verificar los nombres de las personas que aquí se 
describen.  

 
Se ADVIERTE al REPRESENTANTE LEGAL de ARL POSITIVA y/o quien haga 
sus veces, que la anterior orden es requerida, so pena de iniciar el incidente de 
desacato en su contra, por no atender este requerimiento. 
 
Para tal fin se concede término improrrogable de UN (1) día contado a partir de la 
notificación del presente proveído. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2eec65d06ed39d879f181bb309ca0c04a0f250c19b0f56633ce9a5d831504cd8 

Documento generado en 01/02/2022 02:08:20 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 012 del 02 de febrero de 2022 a 
las 8:00 a.m. 


